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1. OBJETIVO 

 

Establecer lineamientos para la selección, uso y mantenimiento de equipos y elementos de protección 

respiratoria en Ecopetrol S.A. con el fin de asegurar que las actividades donde hay exposición a 

sustancias químicas y requieran este mecanismo de control, se ejecuten de forma segura y sin 

afectación a la salud del personal. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

 

El presente instructivo forma parte y complementa el sistema de vigilancia epidemiológica de sustancias 

químicas prioritarias (SIVEO-SQP) y se define como un elemento dentro de la jerarquía de controles a la 

exposición a sustancias químicas tóxicas vía inhalación. El resultado final esperado con su aplicación es 

el reforzar los programas de protección y auto-cuidado de la salud de los trabajadores que laboran en 

ambientes industriales de ECOPETROL S.A, asegurando que se establezca en todas las instalaciones que 

lo requieran, un programa de protección respiratoria adecuado y eficaz, que contemple aspectos como, 

selección, uso, mantenimiento de los equipos de protección respiratoria y capacitación correspondiente.  

 

En el contexto del control, los equipos de protección respiratoria constituyen la última barrera de 

protección de la jerarquía y su uso debe ser considerado como la alternativa final de elección dentro del 

proceso de control del riesgo químico. La protección respiratoria, no sustituye, elimina, ni compensa la 

necesidad de establecer controles de diseño o de ingeniería para la reducción de las emisiones y los 

escenarios de riesgo a un nivel de aceptabilidad y viabilidad apropiado. 

 

El propósito de cualquier equipo de protección respiratoria es proteger la salud de los trabajadores por 

inhalación de sustancias químicas peligrosas. Estos equipos ayudan a disminuir el contacto directo de los 

trabajadores con estas sustancias en el lugar de trabajo, reduciendo su concentración en la zona de 

respiración del trabajador, el objetivo es que las concentraciones se puedan llevar a niveles dentro de 

los límites permisibles de exposición ocupacional (TLV) definidos para la(s) sustancia(s) química(s). 

 

 

2.1 POBLACIÓN OBJETO 

 

La población objeto de este instructivo de protección respiratoria está conformada por todos los 

trabajadores que desarrollen su labor en áreas con potencial de exposición a sustancias químicas, de 

acuerdo a los valores de concentraciones obtenidos a través de mediciones higiénicas y a los análisis de 

identificación de peligros correspondientes. 

 

Es importante aclarar que en las áreas en las que no se cuenta con registro de mediciones higiénicas, 

como alternativa de manejo inmediato, se deben seleccionar y utilizar los elementos de protección 

respiratoria de acuerdo a los requerimientos que surjan de la identificación de peligros del área, según 

el HRA. 
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En caso de presentarse cambios en el proceso respecto a las condiciones en las cuales se realizó la 

selección del elemento de protección personal respiratoria a utilizar se debe realizar una reevaluación de 

las condiciones de exposición para definir si la utilización de los equipos de protección respiratoria sigue 

siendo requerida para todas las actividades de la operación, si se recomienda sólo para ciertas actividades 

o tareas críticas o si se elimina como requisito de ejecución de las actividades en esa área. 

 

Así mismo, las empresas contratistas de ECOPETROL S.A. que tengan trabajadores que cumplan con la 

definición de población objeto, deberán cumplir con la normativa nacional y de ECOPETROL S.A. en 

materia de protección respiratoria de sus trabajadores.  

 

 

2.2 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

 

2.2.1 VICEPRESIDENTES, GERENTES Y DIRECTORES: 

 

 Asegurar la disponibilidad de recursos técnicos, humanos y financieros necesarios para garantizar 

la implementación y la efectividad de los programas de protección respiratoria en sus áreas de 

negocio.  

 

2.2.2 JEFES DE ÁREA, SUPERVISORES Y LÍNEA DE MANDO EN EL CASO DE ALIADOS: 

 

 Asegurar que se implementen las alternativas de intervención de los riesgos químicos en el 

ambiente de trabajo.  

 Cuando estos controles no son suficientes o se encuentren en proceso de implementación, de 

forma que los niveles de concentración de área son superiores al criterio definido en este 

documento (TLV-TWA), implementar un programa de protección respiratoria para las labores o 

actividades que lo requieran, asegurando una correcta y permanente participación y comunicación 

del riesgo y el establecimiento de los procedimientos y normas de trabajo que garanticen la 

integridad de trabajadores, además de exigir su riguroso cumplimiento.  

 

2.2.3 PROFESIONALES HSE:  

 

 Orientar a la Unidad de Negocio en donde se requiera el uso de protección respiratoria, en el 

entendimiento y aplicación de este instructivo, así como instaurar y administrar el programa de 

protección respiratoria correspondiente. 

 

 Apoyar la capacitación de trabajadores para asegurar el conocimiento y mejorar las habilidades de 

los trabajadores en el uso, mantenimiento y cuidado de los equipos de protección respiratoria. 

 

 Revisar que la aplicación de los lineamientos, procedimientos y recomendaciones definidos en este 

instructivo sea correcta y sistemática e informar de cualquier desviación, de forma oportuna. 
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 Estar atento y comunicar los cambios en los procesos, actividades o tareas de los trabajadores que 

puedan afectar de una manera u otra tanto la selección como el uso y mantenimiento de los equipos 

de protección respiratoria para realizar los cambios que se requieran y asegurar la salud de los 

trabajadores de potenciales efectos por inhalación de sustancias químicas tóxicas. 

 

2.2.4 PROFESIONALES DE SALUD OCUPACIONAL: 

 

Brindar el soporte y asesoría necesarios para la implementación del programa de protección 

respiratoria en las áreas de su responsabilidad. 

 

2.2.5 TRABAJADORES: 

 

 Los trabajadores son el eje fundamental del programa de protección respiratoria, no sólo como 

su objeto y los usuarios finales de los equipos de protección definidos, sino que su participación 

activa y su compromiso son requeridos para obtener los resultados de protección esperados.  

 Seguir rigurosamente los procedimientos e instrucciones de trabajo que impliquen el uso de 

protección respiratoria. 

 Participar en las actividades de formación en el tema y asegurarse de conocer el modo correcto 

de uso y mantenimiento de los equipos de protección respiratoria y aplicarlos permanentemente 

en las labores que lo requieran.  

 Realizar mantenimiento a sus equipos de protección respiratoria, de acuerdo con los lineamientos 

recibidos.  

 

 

2.2 EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 

2.2.1 Tipos de equipos de protección respiratoria 

 

Los equipos de protección respiratoria se clasifican en dos grupos: 

 

2.2.1.1. Equipos de protección respiratoria de purificación del aire 

 

Al inhalar, el usuario crea una presión negativa al interior de la pieza facial la cual hace pasar el aire a 

través del filtro que captura los contaminantes. Se subdividen en: 

 

a) Equipos filtrantes desechables o de un solo uso: También llamados auto-filtrantes, son aquellos 

que se desechan en su totalidad cuando han llegado al final de su vida útil o capacidad de filtración 

la cual está dada por cada fabricante. No necesitan recambios ni mantenimiento especial, puesto 

que prácticamente la totalidad de su superficie es filtrante. Pueden llevar o no válvulas de 

exhalación e inhalación; cubren nariz, boca y barbilla. 
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b) Equipos con filtros recambiables: a diferencia de los anteriores, se componen de una pieza facial 

que lleva incorporados uno o dos filtros que se desechan al final de su vida útil. Dado que la pieza 

facial es reutilizable, en este tipo de equipos es necesario realizar limpieza y mantenimiento 

periódico. 

 

c) Respirador Motorizado Purificador de Aire (PAPR por sus siglas en inglés): disponen de moto-

ventilador que impulsa el aire a través de un filtro y lo aporta a la zona de respiración del usuario. 

Pueden utilizar diferentes tipos de adaptadores faciales: máscaras, cascos, capuchas, entre otras. 

 

2.2.1.2 Equipos de protección respiratoria de suministro de aire 

 

Son equipos que aíslan al usuario del entorno y proporcionan aire limpio de una fuente no contaminada. 

Proporcionan protección tanto en atmósferas contaminadas como en aquellas deficientes de oxígeno 

(estas requieren específicamente equipos autónomos). Existen dos tipos: 

 

a) Equipos de línea de aire o presión positiva: aportan aire respirable a través de una manguera, 

requieren un compresor, junto con sistemas de filtración y acondicionamiento del aire para 

proporcionar calidad respirable. Las principales ventajas de estos equipos son la comodidad para 

el usuario y la cantidad prácticamente ilimitada de aire disponible. 

 

b) Equipos autónomos: Llevan incorporada la fuente de aire respirable (botellas de aire comprimido 

que se llevan en la espalda). Se utilizan para situaciones de emergencia, cuando existe o se 

presupone que hay deficiencia de oxígeno, muy altas concentraciones de contaminantes o 

condiciones inmediatamente peligrosas para la salud o la vida. Tienen establecido un tiempo 

determinado de carga para su uso según el fabricante y por lo tanto es importante en la 

planeación de los trabajos seguir el procedimiento para el uso del equipo, probar que la alarma 

para bajo flujo o baja presión estén funcionando y verificar el tiempo estimando y la distancia 

para abandonar el área de trabajo. 

 

2.2.1.3 Tipos de cartuchos químicos 

 

Los cartuchos químicos están diseñados para capturar de manera específica los contaminantes presentes 

en el aire, por esta razón no son efectivos en todos los ambientes de trabajo y deben ser seleccionados 

de acuerdo a los peligros químicos existentes o que puedan llegar a presentarse en el puesto de trabajo.  

 

La tabla 1 resume el código de colores para los cartuchos. 

 

Tabla 1 - Código de colores para filtros químicos o cartuchos.  

 

 Vapores Orgánicos 
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Gases Ácidos 

 
Vapores Orgánicos y Gases Ácidos 

 
Amoníaco 

 
Multipropósitos 

 
Material particulado 

(Adaptado de: ANSI K 13.1- 1973; OSHA 42 CFR 84.193) 

 

2.2.2 Tipos de filtros para material particulado 

 

Para el caso de los filtros de material particulado existen nueve (9) tipos de filtros aprobados por NIOSH 

para equipos de protección respiratoria de purificación del aire y se basan en tres niveles de eficiencia 

del filtro y tres niveles de resistencia a la degradación por aceite.  

Los tres niveles de eficiencia del filtro son de 95, 99, y 99,97 por ciento, y se les conoce como el 95, 99 

y 100 respectivamente. La eficiencia de un filtro se basa en el porcentaje del tamaño de partícula más 

penetrante (0,3 micrómetros (µm) de diámetro que se pueden excluir (por ejemplo, un filtro 95 puede 

excluir 95% de las partículas de este tamaño).  

La Tabla 2 muestra los nueve tipos diferentes de filtros1. 

Los tres niveles de resistencia a los hidrocarburos son: 

a) N – filtros para material particulado (sólido o líquido) que no deben ser utilizados en atmósferas 

con aerosoles oleosos.  

 

b) R – filtro para material particulado (sólido o líquido) que puede ser utilizado en ambientes con 

aerosoles oleosos. Pueden ser utilizados por 8 horas continuas o intermitentes. 

 

c) P – filtros para material particulado (sólido o líquido) que pueden ser utilizados en atmósferas 

con aerosoles oleosos.  

 

Los filtros más comunes disponibles comercialmente son el "N95" (no resistente al aceite y con una 

eficiencia del 95%) y P100 (a prueba de aceite y el 99,97 % de eficiencia).  

                                            
1 NIOSH – 42 CFR parte 84 
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Los filtros de la serie N no poseen resistencia a la degradación por efectos de los aceites, por lo que no 

deben destinarse para su uso en atmósferas de trabajo que contengan aerosoles aceitosos. En este 

contexto, "degradantes" significa que la exposición a un agente puede causar un aumento en la 

penetración del filtro medido en condiciones de ensayo de laboratorio.  

Los filtros de la serie P y R deben demostrar resistencia al aceite. Estos filtros pueden ser utilizados en 

atmósferas que contengan o no aerosoles aceitosos2. 

Tabla 2 - Tipos de filtros para protección respiratoria (OSHA 42 CFR parte 84) 

 
 

Tipo de filtro 
Porcentaje (%) de 
0.3 µm partículas 

aerotransportadas 

No resistente al 
aceite 

 
Algo resistente 

al aceite 

Fuertemente 
resistente al 

aceite (oilproof) 

N95 95 X   

N99 99 X   

N100 99.97 X   

R95 95  X  

R99 99  X  

R100 99.97  X  

P95 95   X 

P99 99   X 

P100 99.97   X 

 

 

2.2.3 Vida útil de los cartuchos y filtros 

 

La vida útil de estos elementos está determinada por varios aspectos, entre estos la integridad física, las 

condiciones operacionales a las que ha sido expuesto y las condiciones de uso y almacenamiento que se 

le han dado. 

 

Un filtro o cartucho debe tener recambio cuando se presentan cualquiera de las siguientes condiciones: 

 

- Deterioro de su integridad, esto puede ser por fisuras, grietas, hundimientos, si se encuentra 

impregnado de líquidos, falta alguna de sus partes o aditamentos, etc. 

 

- Caducidad de la fecha de vencimiento establecida por el fabricante, aplica dentro del empaque 

original a partir del momento de su fabricación, siempre y cuando el empaque este sellado y en 

perfecto estado, esta fecha es apreciable en el empaque del producto. 

 

- Cuando se hayan alcanzado niveles de saturación del cartucho o filtro, este criterio aplica de 

manera distinta para cartuchos y filtros y se define de la siguiente manera: 

 

                                            
2 OSHA 3384-09, 2011. Small entity compliance guide for the respiratory protection standard 
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 Cartuchos: se puede considerar que presentan saturación cuando: 

 

o Se percibe dificultad respiratoria comparada con la que se tiene con el uso de los cartuchos 

nuevos. 

o Se han utilizado los cartuchos durante una situación de emergencia. 

o Se percibe olor de las sustancias químicas con la máscara puesta, este último criterio no 

se considera un indicador seguro para determinar saturación, debido a la relación entre 

nivel de concentración del contaminante y su umbral de olor. Por esta razón y teniendo 

en cuenta el componente de subjetividad existente, en caso de llegar a presentarse 

debería hacerse la reposición de manera inmediata. 

 

Se recomienda que el personal HSE de cada área establezca periodos de recambio para cartuchos 

de sustancias químicas de acuerdo a los niveles de concentración registrados en las mediciones 

higiénicas realizadas y los tiempos de permanencia del personal en las áreas de potencial 

exposición.   

 

 Filtros: 

 

En este caso el periodo de recambio es el establecido por el fabricante, para lo cual se debe 

consultar la información técnica del filtro utilizado.  

 

Para mayor información en relación a cada aspecto, revisar el capítulo 5 de la Guía de Protección 

Respiratoria Industrial de NIOSH, que hace parte de la bibliografía adjunta. 

 

 

2.2.4 Factores de protección:  

 

Los equipos de protección respiratoria poseen un factor de protección nominal (FP) que hace referencia 

a la capacidad del respirador para retener el contaminante de interés, este factor aplica cuando el equipo 

se utiliza con el cartucho o filtro correspondiente.  

 

El factor de protección es un valor determinado en condiciones controladas de pruebas de laboratorio por 

esta razón se recomienda evitar realizar los cálculos de selección con valores muy cercanos a los límites 

de exposición recomendados.  

 

La forma de utilizar el FP es la siguiente:  

 

Concentración neta en la cara del trabajador,  𝑪𝒏𝒆𝒕𝒂 =  
𝑪𝒂𝒎𝒃𝒊𝒆𝒏𝒕𝒂𝒍

𝑭𝑷
 

 

Se debe dividir la concentración ambiental en ppm o mgr/m3 por el FP correspondiente al tipo de 

respirador que se quiere evaluar. El resultado indica la concentración resultante que se obtiene con 
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cartuchos o filtros nuevos en la zona de respiración del trabajador. Se entiende por concentración 

ambiental, el resultado de las mediciones de área del agente químico en las tareas críticas definas. 

 

Si Cn es superior al TLV correspondiente, se debe utilizar otro tipo de respirador con un mayor FP.  

 

El factor de protección puede ser aplicado para calcular las concentraciones ambientales máximas de una 

sustancia química que pueden estar presentes en el lugar de trabajo tanto para tiempos de exposición 

superiores a los 15 minutos (calculados a partir del TLV-TWA) como para duraciones de una determinada 

actividad o tarea crítica y cuya duración sea inferior a los 15 minutos (calculados a partir del TLV-STEL). 

Por ejemplo, para una sustancia química (TWA: 1 ppm – STEL: 5 ppm) y un trabajador que utiliza una 

máscara de media cara con un cartucho para vapores orgánicos y gases ácidos nuevo (FP=10), la máxima 

concentración ambiental calculada de la sustancia es de 10 ppm para exposiciones superiores a 15 

minutos y de 50 ppm para tareas de duración igual o inferior a 15 minutos.  

 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que los cartuchos van perdiendo efectividad con el tiempo 

de exposición y con las concentraciones ambientales, por lo cual, si las concentraciones ambientales son 

superiores al 50% de la máxima calculada, se debe utilizar un respirador con un mayor factor de 

protección (FP). Por ejemplo, para el caso anteriormente mencionado, la máxima concentración 

ambiental calculada de la sustancia es de 10 ppm, pero si la concentración real en el ambiente está por 

encima de 5 ppm (50% de la máxima calculada), se debe utilizar una máscara completa.  

 

En la Tabla 3 se presentan los factores de protección de los diferentes tipos de respiradores: 

 

Tabla 3. Factores de protección asignados (OSHA 29 CFR 1910.134) 

 

Respiradores Purificadores de aire Factor de 

protección 

 Media máscara (libre de mantenimiento y reutilizable) 10 

 Máscara completa 50 

Respirador purificador de aire forzado  

 Máscara de ajuste holgado (e.g., L-501, Airstream™) 25 

 Media máscara 50 

 Máscara completa, casco o capucha 1.000 

Respirador con suministro de aire  

 Flujo Continuo:  

o Máscara de ajuste holgado (e.g., L-501) 25 

o Media máscara 50 

o Máscara completa, casco, o capucha 1.000 
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 Presión a demanda con máscara completa 1.000 

Línea de aire de presión a demanda o sistema auto-
contenido, SCBA 

 

 SCBA sustancias desconocidas y concentraciones IDLH 10.000 

 SCBA de presión a demanda, Sustancias desconocidas 

y concentraciones IDLH 

10.000 

 

 

 

 

 

3. DESARROLLO 

 

 

3.1 CRITERIOS PARA DEFINIR EL USO DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 

Para determinar si se requiere el uso de protección respiratoria en un área o para un GES se debe tener 

información del proceso, sustancias, tiempos de operación y otras variables, que permitan valorar la 

condición de riesgo y establecer la necesidad de implementación de esta medida de control. Algunas de 

las condiciones que se debe analizar son: 

 

 ¿Hay suficiente oxígeno en el ambiente? (mínimo, 17 % vol. O2) 

 ¿Según el HRA, qué contaminantes existen en el ambiente?   

 ¿Cuál es el nivel de riesgo potencial de las concentraciones de estos contaminantes en el 

ambiente? Refiérase a las mediciones de área y mapas de riesgo. 

 ¿Cuál es el nivel de riesgo de las exposiciones ocupacionales? 

 ¿Cuál es el origen de las emisiones de contaminantes? 

 ¿Cuáles son los escenarios de riesgo por inhalación de sustancias tóxicas? Tareas, 

procedimientos, emisiones no controladas (fugas o, en general, fallas de contención, etc.) 

 ¿Los contaminantes tienen propiedades de aviso/alarma (por ejemplo, olor o sabor)? 

 Adicionalmente a la protección respiratoria, ¿es necesario otro equipo de protección personal? 

(por ejemplo, protección ocular o auditiva),  

 ¿Se requiere el uso de un equipo de protección respiratoria adicional para una labor crítica de 

duración limitada?,  

 ¿Se requiere el uso de un equipo de protección respiratoria para manejo de situaciones de 

emergencia? 

 ¿Se puede reducir la concentración del contaminante mediante alguna intervención en el proceso, 

o en el medio? 

 ¿Cuál es el grado de control de las emisiones identificadas? ¿Se tienen intervenciones previstas 

(mantenimiento, procedimientos, etc.) que puedan ser aplicadas en el inmediato o corto plazo? 
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La respuesta a estas preguntas permite definir y cuantificar las sustancias químicas presentes en el 

ambiente de trabajo, el estado en que se presentan, su grado de toxicidad, factores de riesgo adicionales, 

posibilidades de absorción por vía dérmica y potencial de riesgo para el trabajador durante el turno y en 

las actividades críticas específicas. El análisis de esta información debe ser realizado con el apoyo del 

personal HSE del área, con el fin de asegurar que las condiciones de riesgo son analizadas con la 

competencia requerida. 

 

De acuerdo a lo anterior y en concordancia con la información disponible, en Ecopetrol se considera 

obligatorio el uso de protección respiratoria bajo las siguientes condiciones: 

 

- Si las concentraciones medidas en área según la Guía de Evaluación de Sustancias Químicas de 

ECOPETROL, superan la concentración límite permisible para 8 horas de exposición (TLV-TWA). 

- Si los resultados de evaluaciones personales (dosimetrías) por oficios muestra un nivel de 

exposición personal superior al 50% del TLV corregido correspondiente (MEDIO). 

- Si dentro de los contaminantes identificados se encuentran sustancias químicas clasificadas como 

cancerígenas en humanos (Grupo I de la IARC). Para estos casos el uso de la protección 

respiratoria se debe implementar independientemente de los niveles de concentración de la 

sustancia que hayan sido registrados. 

- Si en los HRA se encuentran identificados agentes químicos valorados en riesgo Medio (M), Alto 

(H) o muy Alto (VH) 

 

 

3.2 SELECCIÓN DEL TIPO DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 

Una vez se ha definido que se requiere el uso de protección respiratoria en un área o para un determinado 

GES, se debe definir el equipo de protección respiratoria más adecuado. Durante este proceso se deben 

tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Determinar el factor de protección (FP) requerido de acuerdo a los valores de concentración de 

mediciones de lectura directa en las que se hayan evaluado las condiciones de riesgo más 

críticas durante las actividades propias del oficio. En caso que no se cuente con mediciones área 

específicas de una determinada sustancia química, se puede calcular mediante la medición de la 

categoría genérica a la cual pertenece la sustancia. Por ejemplo, si se desea calcular el FP 

requerido para una atmósfera donde hay presentes mercaptanos, se hace la medición de VOC 

(compuestos orgánicos volátiles). Para el caso de H2SO4 (ácido sulfúrico), se realizan mediciones 

de SO2 (dióxido de azufre) y así sucesivamente. Cuando este cálculo no sea posible, por no haber 

un equipo de lectura directa disponible, se considera el escenario más crítico y se consulta con el 

proveedor de los cartuchos químicos por la mejor opción. 
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- Asegurar que el proceso es realizado por personal capacitado, con la participación y colaboración 

de los trabajadores y que se cuenta con un conocimiento amplio de las características del puesto 

de trabajo, el proceso productivo, la exposición a sustancias químicas y el entorno.  

 

- Leer y comprender las instrucciones técnicas del fabricante referente al almacenamiento, uso, 

limpieza, mantenimiento preventivo y correctivo, accesorios, piezas de repuesto, clases de 

protección, fecha de caducidad, periodos de recambio, entre otros. 

 

- En los casos en los que se tenga presencia de dos o más sustancias químicas tóxicas para las 

cuales se utilice el mismo tipo de cartucho (i.e. gases ácidos, vapores orgánicos), se debe 

seleccionar la que posea mayor toxicidad y concentración ambiental como la prioridad en el 

cálculo del Factor de Protección (FP). 

 

- Tener en cuenta que un mismo tipo de cartucho puede no ser el indicado para proteger contra 

todos los contaminantes presentes en un determinado lugar de trabajo, existen restricciones 

específicas que figuran en las etiquetas instrucciones y limitaciones de uso y que deben ser 

cuidadosamente evaluadas para cada respirador, remitiéndose a la información del fabricante. 

 

- Verificar que el equipo seleccionado sea compatible con los demás elementos de protección 

personal utilizados por el trabajador y que su aplicación es viable en las condiciones de operación 

del área, de igual manera se deben revisar aspectos adicionales como comodidad, higiene, peso 

del protector, y tener en cuenta condiciones especiales como: 

 

o Uso de anteojos o lentes de contacto. 

o Comunicación necesaria con el uso del respirador. 

o Uso en atmósferas peligrosas. 

o Uso en condiciones de bajas y altas temperaturas. 

o Respuesta fisiológica del trabajador al uso del respirador. 

 

Todo lo anterior constituye información importante para realizar una adecuada selección del protector 

respiratorio, con criterios más precisos del nivel de protección requerido (factor de protección nominal) 

y del tipo de equipo que mejor se adapta a las condiciones de operación y necesidades específicas del 

puesto de trabajo u oficio.   

 

3.3 INSTRUCCIONES GENERALES DE USO DE LA PROTECCION RESPIRATORIA 

 

Para poder asegurar que con el uso del elemento de protección personal seleccionado se alcanzan los 

niveles de eficiencia requeridos, es necesario asegurar y mantener algunas condiciones específicas antes, 

durante y después de su uso, estas condiciones incluyen los siguientes aspectos: 
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- Siempre que en el lugar de trabajo se haya determinado el uso de protección respiratoria, se 

debe implementar un programa de protección respiratoria, el cual debe estar documentado y 

disponible para consulta por todo el personal implicado.  

 

- Como parte del programa de protección respiratoria, se debe realizar capacitación a los 

trabajadores, asegurando que la temática a tratar incluye: 

 

a) Importancia del uso del respirador. 

b) Ajuste adecuado y pruebas de sello. 

c) Selección, instalación y reposición correcta de cartuchos y/o filtros para los 

dispositivos seleccionados. 

d) Procedimientos de mantenimiento y almacenamiento del respirador.  

e) Limitaciones y capacidades del respirador seleccionado. 

f) Cómo usar el respirador de manera efectiva en situaciones de emergencia. 

g) Cómo reconocer los signos y síntomas médicos que pueden limitar o prevenir el 

uso efectivo del respirador. 

h) Los requisitos generales de la norma de protección respiratoria. 

 

- Los equipos seleccionados deberán permitir que el trabajador disponga de aire limpio 

(respiradores con mecanismos de filtración y líneas de aire), cuando esté expuesto a una 

atmósfera contaminada por encima de los niveles sugeridos para el uso de respiradores (ver 

Tabla 4) y/o cuando la concentración de oxígeno sea insuficiente o las concentraciones de los 

contaminantes superen los niveles IDHL (equipos de auto-contenido). Estas situaciones deben 

ser definidas por el personal HSE del área y divulgadas a los trabajadores. 

 

- Se debe realizar pruebas de ajuste a los trabajadores que utilizan equipos de protección 

respiratoria, con el fin de asegurar que la pieza facial se adapta adecuadamente a su fisonomía 

y que por lo tanto el sello es adecuado, es decir, no se presentan fugas de aire que puedan 

permitir el ingreso de contaminantes a la zona de respiración del trabajador.  

 

- Asegurar que el trabajador sigue las instrucciones de uso sobre las cuales fue entrenado, para 

este fin se recomienda implementar inspecciones periódicas de uso adecuado de elementos de 

protección personal en las áreas operativas. 

 

- Los respiradores media cara o cara completa no deben ser utilizados en ambientes con 

concentraciones que son inmediatamente peligrosas para la vida o la salud, o con deterioro de 

la capacidad de auto-rescate (no permite que en caso de emergencia el trabajador pueda 

escapar sin ayuda), por ejemplo: 

 

 Gas inflamable, vapor o niebla por encima del 10% de su límite inferior de 

inflamabilidad (LFL). 

 Polvo combustible aerotransportado, a una concentración que cumpla o exceda su LFL. 
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 Cualquier otra condición atmosférica que constituya un peligro inmediato para la vida 

o la salud. 

 

- Barba, bigote o ciertas características faciales pueden reducir la eficacia del respirador. No se 

permite que el personal utilice los respiradores de presión negativa o las máscaras de ajuste 

holgado con barba, patillas o bigote largo que impidan el contacto directo entre la cara y el 

borde del respirador.  

 

 

3.4 CASOS ESPECIFICOS DE USO PARA SUSTANCIAS CON MAYOR FRECUENCIA DE 

POTENCIAL EXPOSICION  

 

Desde la perspectiva de interés, en Ecopetrol se pueden identificar tres principales grupos de sustancias 

químicas, a los cuales se considera que un trabajador se puede exponer durante el desarrollo de sus 

actividades diarias: 

 

- Vapores orgánicos volátiles (Solventes orgánicos e inorgánicos) 

- Gases ácidos (H2S y SO2) / Ácido sulfúrico 

- Material particulado (Polvo Total y Polvo respirable) 

 

Aunque existen situaciones particulares que pueden dar lugar a exposición a otros tipos de sustancias, 

en esta sección nos referiremos de manera específica a las mencionadas, como una guía de los casos de 

mayor aplicación, definiendo de manera precisa algunos criterios de selección, uso y reposición del equipo 

de protección respiratoria. 

 

Es importante aclarar que estos grupos de sustancias químicas incluyen diferentes formas de 

presentación en el proceso, especialmente para el caso de material particulado tanto en fracción 

respirable como total. En este aspecto, se pueden resaltar como de mayor interés las partículas asociadas 

a coque, polvo de catalizador, neblinas de ácido y humos de soldadura, las cuales pueden estar presentes 

simultáneamente con otros compuestos químicos como el caso de los humos metálicos y neblinas de 

ácido. En estos casos, cada una de las sustancias debe ser analizada de manera independiente para 

determinar el equipo de protección respiratoria requerido, que en algunos casos puede requerir la 

combinación de varios elementos.  

Para   actividades en que las concentraciones excedan los Valores Máximos calculados, según el Factor 

de Protección, se deben utilizar equipos con suministro de aire forzado o autocontenido. 

Considerando la rápida saturación que pueden presentar los cartuchos de químicos para gases ácidos 

(H2S, SO2), se recomienda que estos sean utilizados por periodos cortos de tiempo, de acuerdo a la 

duración de las tareas en las que se presenta la condición de peligro, o en situaciones fuera de ventanas 

operativas, que puedan implicar una evacuación del área y no como un elemento de uso continuo que 

permita laborar bajo condiciones de exposición a estas sustancias toda la jornada laboral. 
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De acuerdo a los elementos de protección respiratoria catalogados en Ecopetrol, en la Tabla 4 se presenta 

una recomendación de cartuchos y filtros para las sustancias consideradas en esta sección y sus posibles 

combinaciones en las áreas. 

Tabla 4. Tipo de Cartucho recomendado de acuerdo a la sustancia presente en el 

ambiente.  

Cartucho / 
Filtro 

Recomendado  

SUSTANCIA QUÍMICA PRESENTE EN EL AMBIENTE 

SO2 H2S Benceno Tolueno H2SO4 
Material 

Particulado 

 X X     

   X X   

 
 
 

X X X X   

 

X X X X X  

 
 
 
 
 

X X X X 

 
 
 
 

X 

(Adaptado de: ANSI K 13.1-1973; OSHA 42 CFR 84.193) 

 

3.5 MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE LOS RESPIRADORES 

 

El objetivo del cuidado regular y mantenimiento de los equipos de protección personal es asegurar que 

funcionen como fueron diseñados y protejan adecuadamente al trabajador de la exposición.   

 

a) Se debe suministrar los elementos requeridos para la limpieza, desinfección, almacenamiento, 

métodos de reparación, inspección regular y mantenimiento de los respiradores usados por los 

empleados, estos son:  

o Jabón neutro para lavado. 

o Empaque hermético resellable para almacenamiento 

 

b) En caso de reparación, se deberá seguir los lineamientos establecidos por OSHA en el cuál se 

contempla que el reemplazo o reparación deberá ser realizada por personal con experiencia y con 

partes diseñadas exclusivamente para el respirador a reparar.  
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La sustitución con partes diferentes a la marca o tipo de respirador invalida el certificado del equipo 

de protección otorgado por MSHA/NIOSH. 

 

c) Se debe proporcionar a cada trabajador un respirador limpio, higiénico y en buen estado de 

funcionamiento.  En caso de no ser así, los trabajadores deberán informar al dueño de área, antes 

de iniciar sus labores.  

 

d) El trabajador deberá efectuar una limpieza y desinfección de su respirador personal en uso según los 

procedimientos recomendados por el fabricante del respirador. Esta labor se realizará diariamente al 

final de la jornada de trabajo o al final de la tarea en la cual se ha utilizado el respirador. Para 

asegurar el cumplimiento de esta práctica, el supervisor del área o los encargados de abrir permisos 

de trabajo, si se trata de personal de mantenimiento o contratistas, deberán verificar el adecuado 

estado de limpieza del respirador. El permiso de trabajo o se autorizará hasta no corregir cualquier 

deficiencia en este aspecto. 

 

e) Todos los respiradores serán almacenados para protegerlos de daños, contaminación, polvo, luz solar, 

temperaturas extremas, humedad excesiva y los productos químicos dañinos; se envasarán o 

almacenarán para evitar la deformación de la pieza facial y válvula de exhalación. 

 

f) Todos los respiradores usados en situaciones de rutina deberán ser inspeccionados antes de cada uso 

y durante la limpieza. 

 

 

3.6 USO Y MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS DE AUTOCONTENIDO (SCBA Y CON 

SUMINISTRO DE AIRE) 

 

Las recomendaciones de uso y mantenimiento dadas por el fabricante deben ser atentamente leídas y 

aplicadas por todas las personas directas o aliadas que tienen o tendrán la responsabilidad de usar o dar 

servicio a los equipos de auto contenido3. Es importante tener presente que esta clase de equipos sólo 

funcionarán como están diseñados si se usan y mantienen según las instrucciones del fabricante; de otro 

modo los usuarios se colocan en riesgo de efectos de salud serios. 

Se deberán seguir las siguientes recomendaciones durante las inspecciones de los equipos de protección 

respiratoria:  

a) Al recibirlo, antes del uso, después de cada uso y mensualmente inspeccionar completamente el 

aparato autónomo de respiración. El equipo autónomo de respiración sólo debe ser usado por 

personal capacitado y calificado, asegurándose de que los cilindros de aire y oxígeno que están 

disponibles para su uso inmediato se mantienen un estado de carga completa (es decir, la presión 

                                            
3 ANSI Z88.6-1984 
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no es por debajo del 90% del nivel recomendado por el fabricante). Deberá activarse el regulador 

de advertencia de baja presión en los dispositivos, para asegurar que funcionan correctamente4. 

 

b) Leer y comprender las instrucciones del fabricante antes de intentar usar este equipo. Limpiar y 

desinfectar primero, luego inspeccionar. Hacer caso omiso a esta advertencia puede causar la 

inhalación o absorción cutánea del contaminante y producir graves lesiones. Se deberá considerar 

el uso de protección respiratoria para las labores de limpieza, según la sustancia(s) que se van a 

retirar y de acuerdo con el concepto del administrador del programa.  

 

c) Nunca sustituir, modificar, agregar u omitir piezas, usar sólo piezas de repuesto exactas de 

acuerdo con las especificaciones dadas por el fabricante.  

 

d) Las Normas ANSI Z88.2 (1992) y ANZI Z88.5 (1981) describen tres niveles de procedimientos 

de inspección que se deben realizar. Se debe consultar estos documentos al establecer un 

programa de inspección aleatoria. 

 

e) Inspeccionar la pieza facial en busca de deterioro del material, suciedad, grietas, desgarraduras, 

orificios o pegajosidad. 

 

f) Inspeccionar las correas del arnés de cabeza en busca de desgarraduras, pérdida de elasticidad 

o ausencia de hebillas o correas. 

 

g) Inspeccionar el lente en busca de grietas, arañazos y para comprobar el sellado firme con la pieza 

facial.   

 

h) Asegurarse que la válvula de exhalación esté limpia y funcione fácilmente. La válvula debe salir 

de su asiento y volver al soltarse. 

 

i) Inspeccionar la entrada de la máscara en busca de daños. Asegúrese de que estén disponibles 

todas las partes. 

 

j) Inspeccionar la goma de la máscara detrás del soporte del y/o del sistema de comunicación de 

los comandos en busca de orificios o desgarraduras. 

 

k) Asegurarse de que el cilindro esté completamente presurizado, verificando el manómetro del 

equipo y que contenga aire respirable de calidad D de acuerdo a la clasificación de la Asociación 

de Gas Comprimido (CGA). 

 

l) Los equipos autónomos de respiración deben ser inspeccionados mensualmente. Los cilindros de 

aire deben mantenerse en un estado de carga completa y ser recargados cuando la presión 

disminuya hasta el 90% del nivel de la presión recomendada por el fabricante. El supervisor o la 

                                            
4 OSHA 3384-09, 2011. Small entity compliance guide for the respiratory protection standard; ANSI/CGA C-4, 1990. 
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persona delegada por el empleador deberá determinar que el regulador y los dispositivos de 

advertencia funcionan correctamente y además el usuario antes de iniciar los trabajos deberá 

hacer esta prueba, en caso de no ser aceptable, no deberá utilizarse el equipo.  Deben contar con 

certificación vigente por entidad o autoridad competente. 

 

3.7 PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  

 

Toda unidad de negocio, en la que sea obligatorio el uso de protección respiratoria deberá implementar 

un Programa de Protección Respiratoria que debe incluir las secciones descritas en la Tabla 5 y deberá 

estar en versión escrita y accesible a los trabajadores para facilitar su consulta.  

El programa de protección respiratoria deberá contener métodos de aseguramiento que permitan 

establecer que el programa es efectivo. Incluyen: 

- Procedimientos de operación estándar (versión escrita – Tabla 5) 

- Vigilancia médica5 

El monitoreo periódico del programa es necesario para asegurar que los trabajadores están 

adecuadamente protegidos6. 

TABLA 5. ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1 
Administración de programa: fecha de inicio del programa, áreas de trabajo, número de 

trabajadores usuarios de protección respiratoria por cada área. 

2 

Matriz de peligros respiratorios que contenga: área, proceso productivo y/o tarea, sustancias 

químicas contaminantes de aire, medidas de control implementadas (ingeniería, administrativas 

y protección respiratoria). Esta información debe ser actualizada periódicamente, especialmente 

cuando hay cambios en los procesos, equipos, o intervenciones de control de emisiones. 

3 
Roles y responsabilidades (Administrador del programa, supervisores, HSE, trabajadores, y 

demás áreas/cargos de importancia en la ejecución del programa).  

4 
Criterios para la selección adecuada del equipo de protección respiratoria (incluidos en este 

documento).  

5 Procedimiento para la realización de las pruebas de ajuste cualitativas. 

6 
Equipo de Protección Respiratoria seleccionado para cada trabajador. Puede presentarse como 

un anexo que sea modificable tantas veces como sea necesario. 

                                            
5 NIOSH, 1987. Guide to industrial respiratory protection. OSHA 29 CFR 1910.134 
6 NIOSH, 1987. Guide to industrial respiratory protection 



 

Instructivo para la Selección, Uso y Mantenimiento de Equipos y 

Elementos de Protección Respiratoria 

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de HSE 

HSE-I-030 
Elaborado 

26/09/2019 
Versión: 1 

 

 
Plantilla 011 – 17/04/2019 V-8 

_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 
regulación vigente. 

19/21 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

7 
Procedimiento para la inspección, mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 

protección respiratoria, y cronograma de recambios de cartuchos y filtros.  

8 Programa de capacitación: a quién va dirigida, temas a tratar, frecuencia de realización. 

9 Evaluación médica para usuarios de equipo de protección respiratoria. 

10 Mantenimiento de registros aplicables al programa. 

11 Evaluación del programa: indicadores. 

 

El profesional HSE a cargo de la administración del programa de protección respiratoria debe garantizar:  

 

a) Implementación y evaluación del programa de protección respiratoria. 

 

b) Programa de recambio de cartuchos para gases y vapores, y filtros para material particulado. 

 

c) Capacitación a los líderes de HSE y Supervisores sobre el programa de protección respiratoria y 

sus herramientas.  

 

d) Capacitaciones al usuario final sobre el buen uso, almacenamiento, mantenimiento de los 

elementos de protección respiratoria.  

 

e) Acompañamiento y capacitación para la realización de las pruebas de ajuste cualitativas con 

sacarina o bitrex para garantizar el ajuste de la pieza facial del respirador a la cara del usuario. 

Éstas forman parte del programa de protección respiratoria y deben realizarse antes de que el 

trabajador inicie la utilización del equipo.  

 

f) El médico debe dar un concepto de aptitud para el uso de protección respiratoria en el examen 

de ingreso. 

 

g) Los trabajadores deben informar a su médico tratante los peligros químicos a los que se expone 

en su sitio de trabajo. Así mismo informar al área de salud ocupacional o HSE de la empresa 

cuando su médico tratante le prescriba medicamentos que afecten su labor o el uso de protección 

respiratoria, esto para garantizar su seguridad al ingresar al área de trabajo.  

 

h) El usuario no debe tener vello facial (barba, bigote largo y/o patillas largas) para garantizar el 

sello de los equipos. 
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Los procedimientos de pruebas de ajuste recomendados por la OSHA pueden ser consultados en: 

https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9780  

 

NOTA: Ante cualquier desviación de selección de la protección o de la prueba cualitativa de ajuste se 

debe consultar al Profesional de Salud Ocupacional del área. 

 

3.8 EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 

Un programa integral de protección respiratoria debe ser evaluado periódicamente (mínimo anualmente), 

con el fin de asegurar 7 que: 

- Los procedimientos del programa reflejan los requisitos de los reglamentos aplicables vigentes y 

las normas aceptadas por la industria. 

- El programa tal como se aplica refleja los procedimientos escritos. 

La evaluación debe ser realizada por un equipo multidisciplinario, conformado por el dueño de área y el 

profesional HSE y debe centrarse, como mínimo, en los siguientes aspectos de gestión:  

- Programa de entrenamiento para la selección, uso y mantenimiento de equipos de protección 

respiratoria 

- Cumplimiento de recomendaciones de las evaluaciones médicas ocupacionales de los trabajadores 

relativas a protección respiratoria 

- Caracterización y actualización periódica de los riesgos por emisiones tóxicas en la 

planta o instalación 

- Dotación de respiradores, cartuchos y filtros 

- Utilización y recambio de respiradores y cartuchos/filtros 

- Limpieza, mantenimiento e inspección de respiradores 

- Almacenamiento 

- Preparación para emergencias 

- Problemas especiales 

Estas evaluaciones se deben documentar, incluyendo planes, responsables, seguimiento, auditorías y las 

fechas previstas para cierre de hallazgos. En el Anexo 1 se presenta el formato de evaluación 

correspondiente. 

 

4. CONTINGENCIAS 

 

No Aplica 

 

                                            
7 ANSI Z88.2 (1992). American National Standard for Respiratory Protection 

 

https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9780
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